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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
sol ici tud : Partido de la Revolución Democrállca 
Fo llo de la solicitud: 2234000025219 
Numero de expediente : RRA 13171119 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
llamas 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión interpuesto ante este Insl iluto. se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. EI 18 de septiembre de 2019. el particular presentó una solicitud de acceso a la 
Información publica. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. mediante 
la cual requ irió al Partido de la Revolucl6n Democrática. lo siguiente: 

Mod~lldad p.e/e.ente de entrega de tn/Ofm.clón 
Enlfege PO< Inllltnel en la PNT 

Descripción cl ••• de l. aolicitud d e In formación 
"$010::110 del PRO la nóm,ne <!el mf>' de ABRIL de! 2019 qu<l incluya a 1000 el pefS<l~al 
de dlcl10 pa,Hdo, asl como la fecha de alla y baja de cada persona (qvtl no MI inc luye 
en kl ya pul)locadO)" ($k) 

11. El 09 de octubre de 2019. el Partido de la Revolución Democrática. a través de la 
Plataforma NaCional de TransparenCia. dio respuesta a la soliCitud de acceso a la 
mlOfmaClÓn. en los términos siguientes 

1 I 
Con funóa!nenlo en la Ley Ge<1eral de Tr",sparell<;,a y AcceS<l a la Inlormadóo Publica. 
se adj unta la Informac::06n $OIie~ada_ 

Oesc,lpclón de l. ,u puesta 

C SOLICITANTE ANEXO AL PRESENTE ENCONTRARÁ LA RESPUESTA A SU 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN USTED TIENE DERECHO A 
INTERPONER UN RECURSO DE REVISiÓN DERIVADO DE ESTA RESPUESTA. 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL PARTIDO DE LA REVOlUCiÓN 
DEMocRAnCA 

ArChivO adjunto de l. ,espuesta 22}!Q()QQ25219 065 pd! 

[ r (",) 

Asimismo, el Partido de la Revoli;ción Democrática adjuntó a su respuesta copia 
simple del ofiCIO numero CPRF1609119. de fecha 23 de septiembre de 2019. signado 
por el Coofdlnador Nacional de Patrimonio y Recursos Financieros. y dirigido al 
T,tular de la Unidad de TransparenCIa. ambos dependientes del sUjeto obligado. en 
los términOS siguientes 

"' I , \; 



Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud: Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000025219 
Número de expediente: RRA 13171119 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
Llamas 
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Hago refer.rv;4I' ,u oIiao no PRDUT~9912019. ele 1ech;118 ele septoamtll' del aoo 
en CUrIO. denvado de .. sokifud de onIOI'mlCOÓn con niimen:l de folio 22:J.t00002S219 
en la que te ,equoe, ... inIormaco6n argu .. nl' 

• SoItrIo dtJI PRO la _. 0fJ/ "'" de ~8RlL del 201~ q ... in<:Iuy •• IOdo "perIOt>fIde 
'*<:1>0 f}II1>dO, uJ come la __ de l1li. 1 ~ (le C_ persa>a (que no .. 1ndJ)"I "" '" 
18 put;k9CXJ! ' 

Al rupo<::to, ,n primer IlIga,. es noce .. rio HiI",r que con tult,nlo,n ~ Cld,no 0l/17 
emitido por ~ pleno dellnslltuto Nacional de T ranljlarencia. Acceso ... Informao6n y 
ProteccrOn de 0.101 perlOtlalH. "No , .111' l. obligación di Ilaborar documlntos 
Id " OC para . tl nder tas soliclt ...... di acel'O • l. Inlonn.clón~ criterio que se 
transcribe. conllnUKión y . 1 e .... 1 ell. 

-NO ...... obIigacl6n" __ u.....,..,. -.J /loe __ .f_ '-s .oIklfudoJs 
de acClfO' ,. Illlotmaclón. LO:S WlIaoIoI 12P di 18 L. y ~ di r,~ItICI. y 
~..,. la 1f>/omIf>Ci<¡n Plibk. r ¡JO. pt,rr/ffo CUarlO, de la L.y F_1io T'IfMP .. enaa 
y ~..,. If In_ f'Iibjc. _ItI", "'" m 5u¡elru ~ Iioo.<'" oror¡¡., 
ncISO • i:).f dOCumtPntos qoo S<I MCUItlll1n "" "" arcf¡¡y,)¡ o QUII "¡.,, OOi<99CXJS B 
d<>Cu~M .. "" IICU.rdO con tWl fl>CU~_', ~11IfK>8' o rullClOrl ... C»IIf",.",. 9 , •• 

c.rACff(ll~ .. IIIIC" dIIla io'l/orm/OCfÓrl o del !;¡I1Br d;:It1de 561«....,,' .. POI' '" .n/(l(lOI, 10$ 
tute"'- oIIIoV~ _ '}MMII"" el dIIIW'CI>O de ~.., • ~ .. /orm1OC/Óf'l "'" l>I'/!>CUIIr 
pttlpOICIOtIlfIdo,. .. _ con la _ ~, ........ IJ/ fomWo "" _ la """"" 0btI "" 
"'.~ . .... ~ dII eM!xJtN ~ lid /!OC t>IfI._'" ~I 
~_. 

En vOllud de Il1o los 'U~I obIi'iJados no trenen la obIiglCOÓn de '~bor ... documentos 
ad hoe par. atencltr \¡os soIicItudel de loCCHO a .. ;ofoonación. pue. con fundamemo 
en los In'cuk:ll t29y 130 de I¡o Ley 0.",,11 de Tran_,IInCIII y Aoc..., a la Informacoón 
Pública, l i l. ir1fQrmlClÓn "" encuentra &n medlOl e~trónicol el lujeto obligado 0010 
debertl hacer .. ber la fuenta de donde te encu&ntra e.a informac;>ón 

Ahora¡';'n . .. prlCllO ...... Ial Que la ir1fom\aCoón • Que "" refiere .1 .rtfcuk:l 76 tracción 
XVI . de la ley Generll de TrantplrencÍl y Acceso a la InfotmlClÓl'l Públ ..... se 
encuentrl a di,posoco6n del pUblico In r;l8nerlf, .. formacIÓn Que cumple con k:I 
estableCIdo In los lineam,ento. T6cnicol Glnereles. por k:I Que .1 .oIicrtante puede 
aoxeder • ello en el p:>r\II de la web que ..... 11deI.nte se propOI'ciona. 

En electo. los Une.moentos T6cnrcOI Gen'rafe' r.feridos en II anlcuk:l 81 de" ley 
Gan,,~1 de TI, nlpa'&neia y Acelso , la Inlonnaci6n PúbliUr, contempla te 
homologae'6<1 Que debe existir en " pubhcac;oón de la "'lotmac'6<1 por ¡):Irte de kl. 
sujeto. QbIj.g.dOl. U l tambi<\n e.tableel 101 cfltehos tuSlanl,vOl y adjeto"o, Que debe 
cumpl ir la informaci6rr Que. en el ClIO eone,eto. debe cont_, el tabu lador de 
lem une'acione. de 101 Partidos PoHticOll , 'oandO u t_ la 51lpienl6 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud: Partido de la Revolución Democrática 
Follo de la solicitud: 22340000252 19 
Número de e)tpediente: RRA 13171/19 
Comisionado Ponente: Francisco Jav;er Aculla 
Llamas 
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De lo antef'lOf se 8dYoene qoe, con!OI1'Ie' 101 Lineamoentos T6c.nÍCO'l Generales en 
pnmer tugar 111 onform8Cl6n debe acl~.IiZl".e de mane,a """",sira!. preeitando para 
ello cierto. rutlro. 8!l el tabulador de remune.lIClOI'\es. sin que e~ el mismo le establezca 
la alta y baja de los t rabajaclor~ 

En eSe sentklo. el q...e el hecho de qoe ~ ioformac06n pvbIicada 'e ~trv. a la l,acco6n 
XVI , 0eI .rtlc ulo 76 de la Gen ..... 1 de Tflnsparencta Aceeso I la In!ormacióo 
Publica. . . , lilaS bajas 
une) de 1011. 

• ., 

111. El 16 de octubre de 20 19, se recibió en este Inslitulo, a través de la Plataforma 
NaCional de TlansparenCla. el recurso de revisión II'lterpuesto por el hoy recurrente 
en contra de la respuesta emitida por parte del Partido de la Revolución 
DemOCfática. en el cual manifestó lo slgulE!nte: 

Acto qu e .. ,ecurre y puntos 1>111110.10. 
"Me ,emiten a ,. Inlonnadon qUoll yl t.ene public8da. pe,o en esta no espec~>C.n el mes 
al que aplican las akas ylo bajas del pe .. ona l, por ello no puedo reali>:a r " , estad,st,cas 
para III que ~ic:ito la i!1formaci6n " (&ic) 

IV. El 16 de oclubre de 2019, el Comiskmado Presidente de este Institulo asignó el 
núme.o de expediente RRA 13171/19 al recurso de revisión y. con base en el 
5istema aprobado por el Pleoo, lo turnó al Comisionado Francisco Javier Acui'la 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud: Partido de la RevollK:ión Democniltica 
Follo de la solicitud : 2234000025219 
Numero de ekpediente: RRA 13171119 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
llamas 

Llamas. para los efectos de lo dlspueslo en el articulo 156. fracciOn I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

V. El 22 de octubre de 2019. la Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información ', adscrita a la Oficina del Comisionado Ponente. acordó la admisión del 
recurso de revisión interpuesto por el hoy recurrente en contra del Part ido de la 
Revolución Democrática, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 156, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala Información Pública 

Vt. El 24 de octubre de 2019. se notIficó al Partido de la Revolución Democrática. a 
través de la PlatafOfma Nacional de Transparencia. la admisión del recurso de 
revisión. otorgándole un plazo de siete dlas hábIles a partir de dicha notificación. 
para que matlifestara lo que a su derecho conviniera y formulara alegatos. dando 
cumpl imiento al articu lo 156. fracciones 11 y IV de la Ley Federal de TransparenCIa 
y Acceso a la Información Pública 

VII. El 24 de octubre de 2019. se notificó al hoy recurrente. a través del Sistema de 
GestiOn de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia. la 
admisión del recurso de revisión. informándole sobre su derecho de manifestar lo 
que a su derecho convenga. ofrecer todo tIpo de pruebas y presentar alega lOS. 
dentro del término de siete dias hábIles contados a partir de dicha nOllflCación: lo 
anterior. de conformidad con lo establecido en el art iculo 156 fracciones II y IV de la 
Ley Federal de Traosparencia y Acceso e la Información PúblICa. 

VlIl. El 04 de noviembre de 2019, se recibió en este Institulo. el correo electrónico 
enviado por la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y dirigido al hoy 
recurrente a la dirección sel'lalada por éste para recib ir notificaciones, en los 
términos siguientes: 

, 1 
POR MEDIO DE ESTE CONDUCTO se ENVIA FOTQCAPTURA DE ERROR EN EL 
SISTEMA DE LA PNT CON El aUE SE PLANTEAeA OAR RESPUESTA PERO NO 
LA REGISTRA, 

, De con'o<moO.cI ton" ......, ..... s.¡¡vn<1o ~ ....,...,., """'*',& .. cual te tonfl",n f\ll'lCOO<\e' • loo Se<::tetanoo 
de Ao;ue.'doI Y __ PI" ooadyUV8f ton loo Com,."",""" PoMnt", ... la .<41.1-.0<0 de los _1 "" 
m~ compelllno:oa dooIl!II\llUlO N""*"Mi de Tfanl~. Aa:flo. l. Inlorrr_ , Proc_ de 
01lOI P.--- M"'_ en la ley G_II .,. Prcl11C:aOn de 0a10I P.~ en P_oOn de SujelOI 
~. ~ Gene,,, de T~ Y ~ • 11 InformlClOn PUIII1ca Y en l. ley F_II de 
T __ VAccHo .1I1n1orm1C06n~ ¡)\.CIIICIOO .. II o..noor.a.I.,. ... F_lCIOnti 11 de ..... rzc 
<le 2011 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Partido de la Revolución Democr~tica 
Follo de la solicitud: 2234000025219 
Número de expediente: RRA 13171 /19 
Comisionado Ponente: FranCISCO Javier Acuna 
llamas 

'.",,_N..,.-.." 
T •• " .... N~~, A,..-.~ • lo 
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SE REGISTRARlA El COMENTARIO 
"EN VÍA DE ALEGATOS SE MAN I ~ESTARA LO QUE CONFORME A DEREC HO 
CORRESPONDA' 

SE ANEXA FOTOCAPTURA DE ERROR DE SISTEMA 
Zon8 de 10$ archivos a,*,nlOl 
[ r (so;) 

Al respecto, el sujelo obligado adjuntó al correo electrónico de referencia una 
captura de pantalla de la Plataforma Nacional de Transparencia: para pronta 
referencia, se muestra a continuación, 

. ,_._----_._--_._---
_.0' .... _-_ ... __ .... _--
I~ _.- --- -_ .. _-
= 

IX. EI 25 de noviembre de 2019. la Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso 
a la Información2 , adscflta a la Oficina del Comisionado Pooente, dictó un acuerdo 
por medio del cual se decretó el cierre de instrucción en el medio de impugnación 
que nos ocupa; lo anterior, en términos del articulo 156, fracción VI de la Ley Federal 
de Tr8nsperencia y Acceso ala Información Publica, 

X, EI26 de noviembre de 2019. se notificó al Partido de la Revolución Democr~tica, 
a trallés de la Plataforma Nacional de Transparencia . el re ferido acuerdo de cierre 
de instrucción, 

XI. El 26 de noviembre de 2019. se notificó al hoy recurrente. mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia, el referido acuerdo de cierre de instrucción. 

CONSIDERANOOS 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Partido de la Revolución Democrática 
Folio de la solicitud: 2234000025219 
Número de eltped iente: RRA 13171119 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acul'la 
llamas 

PRIMERO. El Pleno del tnstiluto Nacional de Transpalencla, Acceso a la 
Información y Plotección de Datos Personales es competente para conocer 
respecto del presente asunto. de conformidad con lo previslo en el articulo 60. 
Apartado A. fracción VIII , de la Consllluclón Pollfica de los Estados Unidos 
MeXicanos: los articulas 41, fracción 11, 146, 150 Y 151 Y los Transitorios Primero y 
Quinto de la Ley Genoral de TransparenCll3 y Acceso a /a Información Publica , 
publicada en el Diario Oficial de la FedertJCIón el 05 de mayo de 2016; asi como lo 
dispuesto en los articulos 21, fracción 11. 146. 151 .1 56 Y 157 Y los Transitorios 
Primero y Quinto de la Ley Federal de Tr¡msparencia y Acceso a /a Información 
Publica, publicada en el Diario OfiCIal de la FederaCl6n el 09 de mayo de 2016: asi 
como en los articulas 12 . fracciones 1, V Y XXXV Y 18, fracciones V, XIV y XVI del 
Estatuto Orgámco de/Instituto NacIOnal de TransparencIa, Acceso a /a/nformación 
y Protección de Datos Personales , publicado en el Orario Oficlsl de la Federación el 
17 de enero de 2017. 

SEGUNDO. El particular presentó una sol icitud de acceso a la información , por 
virtud de la cual requirió al Partido de la Revolución Democrática. sei'lalando como 
modalidad de entrega a través de la Plataforma Nacional de Transparencia , la 
nómina del mes de abril de 2019, que incluya a todo el personal. asl como la fecha 
de alta y baja de cada persona. 

En respuesta, el Partido de la Revolución Democrillt ica, a través de la Coord inación 
Nacional de Patrimonio y Recursos Financieros. sel'laló que la informaci6n relativa 
al tabulador de remuneraciones, la cual no se encuentra desglosada por mes ni 
precisa las attas y bajas de cada uno de los trabajadores, se encuentra a disposici6n 
del público en su portal de transparencia, por lo cual proporcion6 el respectivo 
vinculo electr6nico para su consulta 

Al respecto, el sujeto obligado adjuntó a su respuesta copia simple del oficio número 
CPRF1609/19, de fecha 23 de septiembre de 2019, signado por el Coord inador 
Nacional de Patrimonio y Recursos Financieros. y dirigido al Titular de la UflIdad de 
Transparencia, ambos dependientes del sujeto obligado, en los mismos términos 
que et descri to en el antecedente 1I de ta presente resolución. 

Inconforme. el hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión ante este 
Instituto, a través del cuat manifest6 como agravio que el sujeto obligado lo remite 
a información que ya tiene publicada, en ta cual no se especifica el mes solicitado 
ni contiene lo rela tivo a las altas y bajas del personal. 
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Sujeto obligado ante el (: ual se presentó la 
soll(:jtud: Partido de la Revolución Democrtlt ica 
Folio de la solicitud: 22340000252 19 
Número de expediente: RRA 13171/19 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acul'ia 
Llamas 

Derivado de previo, se advierte que la inconformidad del recurrente se encamina a 
controvertir la entrega de información que no (:orresponde con lo solicitado. 

Ahora bien , una vez admitido el presente recurso de revisión y notificado de ello a 
las partes para que manifestaran lo que a su derecho e Intereses asi conviniere, el 
Part ido de la Revolución Democráti(:a comunicó su imposibil idad para cargar su 
oficio de alegatos a la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Al respecto, este Instituto guarda constancia del correo electrónico enviado por la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado. y dirigido al hoy recurrente a la 
dirección sena lada por éste para recibir notificaciones. cuyo contenido ha sido 
descrito en el antecedente VI II de la presente resolución, por virtud del cual hizo de 
su conocimiento la imposibil idad anteriormente referida_ 

Derivado de lo anterior, este Instituto analizará el agravio manifestado por el hoy 
recurrente en su recurso de revisión, en función de la respuesta notificada por parte 
del Partido de la Revolución Democrática_ Lo anterior. de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás 
disposiciones apl icables. 

TERCERO. En el presente considerando. se analizará la normativa aplicable al caso 
que nos ocupa: en esa tesitura, el Esta/uta del Par/ido de la Revolución 
DemocrtJtical , establece lo siguiente: 

Articulo 1. Las d,spooicoone. conlenldas en esle ordenam",nlo son r.orma fundamental 
de organiZación ~ funcK>namiento del Partido de la Revolución Oemocril1ica y de 
observanc ia generat para las personas af¡~adas y quienes <le manera hbre o"' tene' 
afiliaciÓn se su¡elen al mISmo 

ArticulO 2, El Pa,t<do de la Re voluct6n Oemocrahca es un partido polltico n~ional de 
izq Ui erda, const~uido legalmenle bajo el marco de lo establecido por la ConstltlJCión 
Polltica de los Estados UnKlos Mexkanos. cuyos fines se encuenlran defiMidos CO/l 
base en . u Dec laración de Principios, Prog,ama y Linea PoIilica. miomo que se 
encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremenle 8'ociados, p&<O CO/l 
afinidad al Partido. c"Y0 objetivo primordia l es promover la participacIÓn del pueblo en 
18 v!da (!emocrélica , CO/ltribu,r a la in teg r~ión de los O-rganos de representacióM poI il ica 
y participa, en la vida potiuca y democrética (!el psls. 
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Sujeto obligado ante 01 cual se presentó la 
solicitud : Partido de la Revolución Democ:rálica 
Folio de la solicitud: 2234000025219 
Numero de e~ped iente : RRA 13171119 
Comisionado Ponente: FranCISCO Javier Acuna 
Llamas 

Articulo l l l . la COOI'dIl\&Cl6n del Patnmonoo y Rl!Ctirsos FiNlnc ....... la o...cc.on de 
Comunocación, al Inllnlllo de Form¡oclÓn Poli_, la Unidad de Tflna¡:Nl,ena.. y los 
o.~...,. , dePtrldoenles de la O"e<;Q6n N..,;oon¡ol y EslaUlles, debe<an orga niza" 
'esgvardo\' V pona' 11 ~lOÓ'Ila inforrr-.ciOrl pu~ que poMa o em,tI, en t¡",,,onos 
de lo d$pueSlo en la l ey General de Tr...,.pa,enera V Ac<;eso li la InIO'rnact6n Publica, 
la Llly a. .... "1 de Inll~vc;one$ y Procedim>ent ... Electorales, la Ley o-rll da Pa rt><los 
Poli ticol, el Reg lamento de T ranspa,eroeill del Partido y de los l ineam iotnlot. Oerle'lI!es 
para la Or~ni~Kión y ConseNadón de Iot ~ivos em itid',. por tal normas en la 
materia 

Articulo l 1S, les Coordinacoones del PltrmotlOO y Rl!CtifSOa F,nar\Clerot lOIl las 
responaatllH de la ad,.,uru5tracoón, palnmon., y recursos fi~ del PartJdo en 
conJUnlo con la Oue<;Q6n N;roonal y 8fl .U caso la Estalal, de la preaenlaeo6n de 10$ 
inlormu de ing,elOl y egresos !rimelt"'" y &IIualH, de preca~a y campafta En 
el e)MóclO de .... lu"dooes deb&r' Ilulla, ........ pr. I lo '*"Pu.SIO por lal Ia)'ft 8fl la 
male' .. , el presente orc!ena moento y 101 Iltglamentos l!<>fI de eat. emanen La 
Coord,na,cion del PatrimonIO y Recuraoa F,nlllClerot. Estalal, ncmb" ,!!a por las 
o.re<::clOnes Eltlllakls, esl~ ob ligada I .u¡etar" a los I,n eamientos aprobados po r la 
DIr&CCiOn Nacklna l, as l como a las o •• poak:iones e n la malerla aptic8blet 

Derivado de lo anterior, se tiene que el Partido de la Revolución Democrá tica es un 
partido polUico nacional de izquierda, el cual se encuentra conformado por 
mexicanas y me)ficanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, coyo 
objetivo primordial es promover la part icipación det pueblo en la vida democrática, 
conlribuir a la integración de los órganOS de representación polmca y participar en 
la vida politica y democrática del pais 

En ese sentido, cabe destacar que entre las diversas unidades administrativas con 
las que cuenta el sujeto obligado, se advierte a la Coordinación del Palrimonio y 
Recursos financieros, la cual tiene, entre otras, atribuciones para la adminis1ración, 
patrimonio y recursos financieros del Partido, de la presentación de los informes de 
ingresos y egresos trimestra les y anuales, de precampat'ia y campana, 

A su vez, el Reglamento del Patnmonlo y Recursos Fmancleros del Partido de la 
Revolución Democr"lIca' , establece lo siguiente, 

Arti cu lo 1,· El plesente Reglamento et de oburvanc ,a 11""",al y obti¡¡"oria para las 
P8' IOt' .. a lilllld .. , d.r9CCIOM' en todol .... n,Vfj IeI, órganos ,"lt.ncill V personas 
con reaponaao;hdad admin ist rat",a d<!rl PlrtldO, Y "ene por o!I¡eto norma, .n e' """'10 
nac:oonll V •• talal ta adm,nlSlrllClÓn , DnQIfI, IpIoc;Kt6n, uso, tU'tOOl, t,..n.parat\C18 V 
rendICIÓn de cuenia. del palnmonoo V IIICIJI_ r ..... nc"'fOS del in$tttuto poI.\ICO 851 como 
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elefimr la5 atrlbucooo"s y fu ncIOnamiento de la CoordinacIÓn Nacional y de In 
Coo<d,naciones EstalaleS elel Patrimonio y Recur.os Financ,eros 

"',,!culo 13.- En apego eSllicto • 1al1e¡'8' Y reglamentos ap!ieabIH y al E$lll1uto. la 
Coordinac;1Ón del Pal rmonlO y Recu<lOS F .. anaeros Naaon" MI' el Orv
respon&able de la admmo&tr;te;6n del pIItrmonio y f8CUf$0S finallCoero& del Partido y de 
la presentación de los in/orme$ de Í"Ig'e$OS Y egresos trimesuale. y anuale. en el 
'mbtto lederal. asl como lo. relatlYOll a 10& ga$lOS de precamp ...... y c.mp¡ll\a ..,Ie 1;1. 
a utondades eIecIotale. competenlH la admino&lraaOn de lo. reeu<lOS del Par\ldo en 
!¡O. campao'las electorales est ... a C8f1JO de la Oorección Nacional. VI que tale. recur.o. 
puedan ser administrado. por a iras in,tantoa • . ni po< ¡¡quejln pel"lOf\8t que tengan la 
I~ularidad de las candidaturas 

Arti cu lo 17._ Son "ribY cionea upeelf ieas ele la Coord inación. ademlll de las 
Ie~aladas anteriormente 

a} Rea lizar la pt¡or>eac lÓl1 y aclmln'l¡r8Co/>n ele los recurSOs patrmonilll8i del Partido de 
conlorrrud&d a las normal electorales aJ)lic;&bIH. al Estatuto y al presente Reglamento 

b) Preparar el presupuesto anual, .. 1 o;QIT1O el informe 1"lanaero nllC>Of18l del allo 
antenor . que la o,recco/>n Nacoonal PI_le al ConsejO Nacoonal en el prime!" pleno de 
cada 81\0 

e} P ...... ""r c;on apofIunodad los ..cU<SOl< para la reabz8co6n de 101; pro"f'K~ Y 
IKIMdades del Partido 

Derivado de lo previo, se tiene que la Coordinación del Patrimonio y Recursos 
Financieros es el órgano resPQnsable de la administración del patrimonio y recursos 
financieros del Partido y de la presentación de los informes de ingresos y egresos 
trimestrales y anuales en el ambito fecleral , asl como los relat ivos a los gastos de 
Pfecampana y campana ante las autoridades electorales competentes. 

At respecto. se tiene que la CoordinaCión del PatrimOniO y Recursos Financieros 
tiene, entre otras. atnbuClones especificas para real izar la planeación y 
administración de los recursos patllmoniales del Partido; preparar el presupuesto 
anual, asl como el informe financiero nacional del ano anterior; proveer con 
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oportunidad los recursos para la real i;¡:aClón de los proyectos y actividades del 
Partido: asl como administrar los reeursos humanos det Partido, 

CUARTO, Ahora bien, derÍYado de las cons tancias que integran el recurso de 
revisión que se resuelve, es posible advertir que el hoy recurren te indicó como 
agravio la entrega de información que no corrQspondo con lo solicitado. 

En consecuencia, es Importante retomar que el particular solicitó al Partido de la 
Revolución Democrática , señalando como modalidad de entrega a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencla, la nómina del mes de abril de 2019, que 
incluya a todo el personal, asl como la feeha de alta y baja de cada persona. 

En respuesta, el Partido de la Revolución Democrática, a través de la Coordinación 
Nacional de Patrimonio y Recursos Financieros, senaló que la información relativa 
al tabulador de remuneraciones, la cual no se encuentra desglosada por mes ni 
precisa las altas y bajas de cada uno de los trabajadores. se encuentra a disposición 
del publico en su portal de transparencia. por lo cual proporclonó el respectivo 
vlflCulo electrónico para su consulta. 

Ahora bien, por lo que hace al procedimiento que deben seguir los sujelos obligados 
para dar atención a las solicitudes de acceso de los particulares, los articulos 130 y 
133 de la Ler Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
establecen lo siguiente: 

ARTICULO 110. La. Unidade. 00 Tra n~rancia aW(J I, anin a lo. ¡mnieularu en la 
elabo<.aón ~ 1 .. IIOIlclludes de accelO. 110 inroflTladón, en ¡mr1!CU1lr en 101 caSOs en 
que el IOIiciIlnte no sepa ~ ni eKllbu" Cuando ia ,nformaclOn lOIIcot.ada no sea 
competane.ll del IUJ8{O obtiOadO anle el cuII le preseole ta sok~ud ~ accelO. 110 
Undad ~ Tra"'Pl'r.1ICI>I onent.a" all»rtoeul .. sobre los poSiblel tUletOll obligados 
compelentel 

los sUJ&lot oblogaao& deberán olorQ&! ac.ceso 1101 Oocument~ Que se ena.eotren en 
sus archrvo. o Que eSl'" obIigadof, • document • • ~ acuerdo con lul facultades. 
compelenei .. O fUr'II;lOIles en el formeto en Que el aol;citante manor",. te, de entre 
aquello. formatoa uislentes, conforme I In caracter lslk;as hie ... de la Inlormaeión o 
dIIllugar do~ le eneuentre asi lo perm ita 

ARTiCULO 133, la. Unodade$ di! T ..... p;".ncoa deber'n gar ... tiu!r Q .... IIo • .oIicttudes 
se tu .... n a toda. las Areas ~t.nl •• que cuenten con la ",formaCIÓn o deban 
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tenerla de acuerdo a sus faeu lta<Jes, eom~tenc ia5 y funciones. con el objeto de Que 
reatocen una bú&queda e.haultr;a 1 razonable de la informacIÓn so lk:itooa 

De lo anterior. se desprende lo siguiente 

~ los sujetos obligados deberán otorgar el acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archiVOS o que estén obligados a documentar de acuerdo 
con las facultades. competencias o funciones que te sean confendas, en el 
formato en que le sean soliCitados, contarme a las caracterlsl icas "sicas de 
ta informaCión o del lugar en donde se encuentre. 

~ Las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes de 
información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la 
información o deban tenerla, de acuerdo con sus facultades, competencias y 
funciones. con el obje to de que éstas realicell la búsqueda e. haustiva y 
razonable de la información solic itada. 

En ese sentido, de las constancias que integran el recurso de revisión que se 
resuelve, es posible advenir que el Partido de la Revolución Democrática activó el 
procedimiento de búsqueda de la información requerida y turnó la solicitud de 
acceso que nos ocupa para su atención a la Coordinación Nacional de 
Patrimonio y Recursos Financieros. 

Para el caso concreto. derivado del análisis normativo desarrollado en el 
considerando tercero de la presente resolución, se tiene que la Coordinación 
Nacional de Patrimonio y Recursos Financieros es el órgano responsable de la 
administración del patrimonio y recursos financieros del Partido y de la preselllación 
de los informes de ingresos y egresos trimestrales y anuales en el ámbito federal , 
asl como los relativos a los gastos de precampana y campana ante tas autoridades 
electorales competentes. 

Asimismo, se tiene que la Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros 
cuenta, entre otras, con atnbuciones especificas para realizar la planeación y 
administración de los recursos patrimoniales det Partido, preparar el presupuesto 
anual, asl como el Infonne finaflCiero naCional del al'lo anterior: proveer con 
oportunidad los recursos para la realización de los proyectos y actividades del 
Partido: asl como administrar los recursos humanos det Partido. 
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Por lo anterior, es posible concluir que el sujeto obligado turnó la solic itud de 
acceso a la Información de mérito a la unidad administrat iva competente para 
conocer de la Información requerida, 

Ahora bien, cabe retomar que el partiCular se inconformó con la entrega de 
información que no corresponde con lo solicitado. 

Al respecto, es importante retomar que la información solicitada por el particular 
estriba en la nómina del mes de abul de 2019 del Partido de la Revolución 
Democrática, que incluya todo el personal, asl como la fecha de alta y baja de cada 
persona. 

En ese sentido, el su¡eto obligado senaló en su respyesta que la información relatIva 
al tabulador de remuneraciones, de conformidad con sus obligaciones de 
transparencia, es pública para su consulta, por lo que proporcionó el vínculo 
electrónico para su acceso. 

Aunado a lo previo, puntualizó que en dicha información no obraba el alta y la baja 
de trabajadores, ni se encontraba desglosada por mes, en tanto que la normativa 
aplicable en transparencia no prevé dicho desglose. 

Por lo anterior. este Instituto procedió a consultar el vinculo electrónico 
proporcionado por el sujeto obligado en su respuesta inicial, del cual fue posible 
acceder al tabulador de remuneraciones del Part ido de la Revolución Democrática , 
el cual se encuentra desagregado por los rubros Ejercicio, Fecha de inicio del 
periodo que se in forma, Fecha da tármino del periodo qUB se informa, DBnomlnaciórl 
del órgano eh) d!ff~cci6n, Nombre(s) del funcionario partidista o similar, Primer 
apellido del funcIOnario partidlsla o simIlar, Segundo apellido del funcionario 
partidisla o SImilar, Denominación del puesto DenominacIón del área, Tipo de 
remuneración (cal~logo), Monto mensual de remuneracIÓn neta sin 
impuestos/pres/aciones, Monto mensual de impuestos por remuneracIÓn nela, 
Monto mensual de prestaciones, Monto mensual de remunaraclón total. Area(s) 
responsabla(s) que ganera(n), posee(n), publica(n) y acluallzan la Información, 
Fecha de validación, Fecha de actualizació" y Nota: el cual se puede apreciar a 
cont inuación' 
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Derivado de lo anterior, se desprende que la información que obra en el vinculo 
pfOporcionado por el sujeto obligado efecllvamente consiste en el tabulador de 
remuneraciones del Partido de la Revolución Democrática, correspondiente al 
primer semestre del 2019. el cual contiene información relativa a las 
remuneraCiones que reciben los funCIOnarios del sujeto obllQado. 

En ese sentido. si bien el sujeto obligado turnó la solicitud de acceso a la 
Coordinación del Patrimonio y Recursos Financieros, la cual resulta competente 
para conocer de la misma, ésta implementó un criteri o erróneo para su atenc ión: 
lo anlerior, loda vez que se limiló a proporcionar al part icular un vinculo electrónico 
en donde obra el tabuladol de remuneraciones del sujeto obligado correspondiente 
al primer semestre del 2019. el cual no corresponde con lo solicitado, pues no 
da cuenta de la nómina del mes de abril de 2019, ni tampoco de la fecha de 
alta y baja de cada funcionario del Part ido de la Revolución Democrática. 

En relación con to anterior. toda vel: que el sujeto obligado remil ió al part icular a la 
información disponible en su portal de transparencia, es importante precisar que las 
obl igaciones de transparencia, previstas en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. constituyen uno de los deberes de lOs sujetos 
obligados en términos de la Ley, más no la tota lidad; en tal sentido. la información 
que obra en lérmmos de las obligaciones de transparencia constituye el mlnimo que 
se debe encontrar disponible para su consulta pública , sm la necesidad de que un 
Ciudadano ¡>fesente una sollc~ud de acceso a la información pública 
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En suma. es posible colegir que si bien la solicitud de acceso se tumó a la unidad 
administratIva compelen te, se tiene que ésta implementó un criterjo erróneo para su 
atención, pues proporcionó un vinculo electrónico que no contiene la información 
requerida por el particular y, por ende, no puede tenerse por atendIda. 

Bajo tales consideraciones, este Instituto considera que el agravio esg rimido por el 
hoy recurrente resulta FUNDADO. 

En consecuencia. este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta del 
Partido de la Revotución Democrática, y se le INSTRUYE a efecto de que realice 
una búsqueda de la información solicitada en todas las unidades administrativas 
competentes. dentro de las que no podrá omitir a la Coordinación Nacional de 
Patrimonio 'J Recu rsos Financieros, y entregue al particular la nómina del mes de 
abril de 2019, que incluya a todo el personal del partido, asl como la fecha de alta y 
baja de cada persona. 

Ahora bien, y loda vez que la modalidad de entrega elegida por el recurrente fue por 
internet en la Plataforma Nacional de Transparencia. y ello ya no es posible por el 
momento procesal en que se encuentra el presente procedimiento: el sujeto 
obligado deberá entregar a la particular la información. a través de la dirección Que 
senaló para efecto de notificaciones. o ponerla a su disposición en un sitio de 
internet y comunicar los datos que le permitan acceder a la mIsma 

Por lo e)[puesto y fundado, el Pleno de este Instituto: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el art iculo 157. fracción 111 de la Ley Federal de 
TranspareflCJa y Acceso a la InformacKm Publica , se revoca la respuesta emitida 
por el Parlldo de la RevoluciÓfl Democrática, en los términos sena lados en los 
considerandos de la presente resolUCIón 

SEGUNDO. Con fundamento en los art lculos 157 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, se instruye al Partido de la 
Revolución Democrática para que. en un término no mayor a diez días hábiles, 
contados a part ir del dia hábil siguiente al do su notificación, cumpla con la presente 
resotución, y en el término de tres dias hábiles informe a este Instituto sobre su 
cumplImiento. 

\; 
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TERCERO. Se hace del conocimiento del Partido de la Revolución Democrática 
que, en caso de incumplimiento. parcial o tota l, de la resolución dentro del plazo 
ordenado, se procederá en términos de los articulos 174 y 186. fracc ión XY de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso ala Información Pública 

CUARTO. Se instruye a la Secretar ia Técnica del Pleno para que. a traves de la 
Dirección General de Cumplimientos 'f Responsabilidades de esle Institulo, 
verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda. de conformidad con lo previsto en los art lculos 21. 
fracción XXIV. 159, 169, 170 y 171 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la InformaCión Pública. 

QUINTO. Se hace del conocimiento del hoy recurrente que. en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resoluciÓn . le asiste el derecho de impugnarla 311119 el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el articulo 165 de 
la Ley Federal de TnJ/lsparenCla y Acceso a la Información Pública 

SEXTO. Con fundamento en el articulo 159 y 163 de la Ley Federal de 
TransparencIa y Acceso ala Informacron Pública. notifiquese la presente resolución 
al recurrente en la dirección senalada para tales efectos, y a traves de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. al Comité de Transparencia del sujeto obligado. a través 
de su Unidad de Transparencia. 

SÉPTIMO. Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 800 
TElINAI (835 4324) Y el correo electrónico vigilancia@inai.org.mlC para que 
comllnique a este InstiMo cualquier incumplimiento a la presente resolución . 

OCTAVO. Háganse las anotaciones correspondientes en los reg istros respectivos. 

AS! lo resolvieron por unanimidad, y firman, los Comisionados del Instituto Nacional 
de Tlansparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
FranciSCO Javier Acuna Llamas. Oscar Mauricio Guerra Ford, Blanca LUia lbarra 
Cadena, Maria PatriCia Kurc.zyn Villa lobos, Josefina Román Yergara y Joel Salas 
Suárez, siendo ponente el primero de los sei'lalados, en sesión celebrada el 27 de 
novl8mbre de 2019. ante Hugo Alejandro Córdova 0 1az. $e(;retario Técnico del 
p~oo 
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Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidenle 

Comisionada 

Hug A'7ia ']dro Córdova 
Dlaz 

Secretario Técnico del Pleno 

Villalobo 
omisiona a 

re-? ---- ) -- ----Joel Sala~árl!Z 

S9mislonado 

'---

Esta foja CO<I'HI)(Inde • !lo fflOII>cIOn de-! recurso de ....... ón RRA U 171/1 , . em.bd. por el p~ del 
Inll~uto Nac;1ONI1 de Tr.n~ren;ia. Acceso. IIIlnlormaco6n y ProtflC<;!6n de OillOS PertonaIH. el 
27 de no~¡..."bre de 2019 
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